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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
COMIFICACION DE ESTATUTOS DE "COPAGES S.A.” 

   1.- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital, reform y coaúificación de estatutos de 
“COPAGES S.A. se otorgo en la ciudad de Quito «1 10 de julio 
úáe 19%, ante el Notario Segundo del canton Quito Ma sido aprobada 
por el señor Superintendente de Compañias, Dr. Carlos Muñoz Insuá, 
sediante Resolución N" 89,1.1.1. 1469 de e 
e inscrita en el Registro MercantiP 4eY Yantón uito, dujo el Ma 1050, 

el 1 de agusto de 1007. 

27 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la compañia 
$e aumenta en la sum de s/.7'500,008% con lo cual queda elevado 
a la suma de s/.8'000.000. 

4, INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.“ El aumento de capítal 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente manera: 
por capitalización de la reserva legal s/.300.0007 por capital í- 
zación de la reserva facultativa 3/23'000,0003 por capitalización 
dei superávit proveniente de la revalorización de activos 
s/.3'000.0003 y, por pagar en el plazo de dos años e/.1'200,000. 

4c En virtud de la mencionada escritura pública se codifican 
los estatutos sociales y se reforáan entre otros los wiquientes 
artículos: “ARTICULO 2%. OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como 
objeto social: a) Comprar y en general adquirir a “ualquier título 
bienes inmuebles, ocuparlos, arrendarlos, retdelarlos, edecuarlos, 
mejoracios, venderlos, permtarios, aportarios, sea de propiedad 
de la compañias o de terceros. Podrá contratar y brindar la aduinis- 
tración y servicios de mantenimiento de casas y edificios; b) 
Cultivar y producir toda clase de productos alimenticios y de 
floref para la exportación, así coro dedicarse a la ganadería 
MAJO Y MeDOX, avicaltura, apicultura y acuacultura y su procesa- 
miento industrial, incluidas la importación. exportación y 
comercialización de maquinarias, equinos, herramientas, insumos 
y matecia priva para el cultivo y la explotación agricola, ganadera, 
avícola, apícola y acuáticas <) Realizar la actividad editorial, 
ésto es, editar, por cualquier medio de reproducción yráfico 
o ténico, Cualquier obra del ingenio Himano, utilizaole con 
fines pedasógicos y Culturales la comercialización de dichos 
pdroóotos dentro o fuera del país y en cospecial en el area andina, 
ya sea por sí misma o por intermedio de las personas naturales 
o jurídicas que estime necesarias y/o uwediante asociaciones; 
Y para lo cual, podrá celebrar todo tipo de acto lícito, inciu- 
yéndose importaciones y exportaciones con arreglo a las leyes 
ecuatorianas y demás que fueren del caso, pudiendo importar materias 
primas, —AÁnsuamos, maquinarias y otros actávos necesarios ¡para 
el cumplimiento de su cbjeto, con sujeción a las leyes y reqgula- 
ciones dictadas por la administracion púnlicaz la cospañía no 
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podrá realizar actividades de radicewisoras comerciales, estaciones 
de televisión coverciales ni actividades referentes a la publicación 
de periódicos y revistas, publicidad ni otros medios de comunicación 
análogos; «) La prestación de servicios de asesoría, asistencia 
y commejería así como servicios técnicos en los campos de sus 
abjetivos principales.... Sin perjuicio de las prohibiciones con” 
signadas en otras leyes, la compañía no podrá realizar las actívi- 
dedes previstas en el Art. ¿7 de la Ley de Regulación Económica 
y Controi del Gasto Público, actividades cuyo alcance fija la 
Regulación de Junta Monetaria N”* 120-383 de septiembre de 1983, 
si ¿e arrendamiento mercantil, ARTICULO 3%. EL CAPITAL: El 
cepital social de COPACES S.A. es de OCHO MILLONES DE SUCRES 
(s/.8'000.000) , dividido en 8.000 scciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles por un valor de UN MIL SUCRES (s/.1.000) cada 
úna, numeradas consecutivamente del 001 al 3.000 inclusive. 
ARTICULO 6%. ORGANOS DE DECISION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: 
la Dirección de la compañía se ejerce por la Junta General y 
su administración por el Presidente Ejecutivo y el Presidente 
Subrogante.....El Presidente Ejecutivo «es el funcionario que 
ejercerá la representación legal de la compañía, judicial y extraju- 
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